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separación de la familia biológica. Medidas para la atención a 
menores infractores.

Tema 29. La mujer 1. Políticas de género: Discurso y 
debate. Estereotipos. Género y roles de género. Ámbitos de 
desigualdad. Conceptos claves: «Mainstreaiming». Paridad. 
Segregación horizontal y vertical. «Spill over». Techo de cris-
tal. Acciones positivas y protectoras. Discriminación directa e 
indirecta. 

Tema 30. La mujer 2. Legislación y marco institucional. 
Herramientas para la igualdad y conferencias internacionales. 
Competencias de la Administración Central. La Administración 
Autonómica: Instituto Andaluz de la Mujer. Competencias de 
la Administración Local. Planes de Igualdad de oportunidades 
para las mujeres.

Tema 31. Personas mayores 1. Teoría sobre el envejeci-
miento. Aspectos demográficos, psicológicos y sociales del 
envejecimiento. La intervención del Trabajador/a Social en la 
coordinación de servicios y recursos para atención/bienestar 
del anciano. Niveles de intervención.

Tema 32. Personas mayores 2. Legislación y marco insti-
tucional. Competencias de la Administración Central, Autonó-
mica y Local. Plan Gerontológico. Servicios de atención diurna 
y residencial.

Tema 33. Personas con discapacidad 1. Conceptos bási-
cos. Necesidades y apoyos a las personas con discapacidad a lo 
largo del ciclo vital. La integración y normalización. Trabajo inter-
disciplinar en los servicios para las personas con discapacidad.

Tema 34. Personas con discapacidad 2. Legislación y marco 
institucional. Competencias de la Administración Central, Autonó-
mica y Local: Objetivos y recursos. Servicios y prestaciones. 

Tema 35. Minorías Étnicas 1. Concepto de etnia. Etnici-
dad. Los derechos de las minorías étnicas. El derecho a la 
diversidad. Impacto social de las minorías étnicas como con-
secuencia de la emigración. La etnia gitana. El trabajador/a 
social en la atención a las minorías.

Tema 36. Minorías étnicas 2. Legislación y marco insti-
tucional. Competencias de la Administración Central. Planes 
de actuación de la Comunidad Andaluza. Intervención de las 
Entidades Locales en la atención a las minorías étnicas.

Tema 37. Movimientos migratorios 1. Planteamientos teó-
ricos y metodológicos. Los procesos migratorios. Migraciones 
y clase social. La población inmigrante con necesidad de inter-
vención social. Población inmigrante regularizada y población 
inmigrante indocumentada: Necesidades. El trabajador/a so-
cial en esta área.

Tema 38. Movimientos migratorios 2. Legislación y marco 
institucional. Políticas de intervención estatal y autonómica. 
Papel de la iniciativa social. Discurso y prácticas migratorias. 
Estructuras de integración y recursos. Trabajo Social y multi-
culturalidad.

Tema 39. Drogas y otras adicciones 1. Drogas legales e ile-
gales. Adicciones sin sustancias. Aspectos sanitarios, sociales y 
educativos. Prevención, atención e incorporación social. Papel 
del trabajador/a social en las actuaciones intersectoriales.

Tema 40. Drogas y otras adicciones 2. Legislación y 
marco institucional. Competencias de la Administración Cen-
tral y Autonómica. Plan Andaluz sobre las Drogas. Marco de 
colaboración con las Corporaciones Locales.

ANEXO III

CRITERIOS DE ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como 
letra del abecedario, ocupando su lugar dentro de las corres-
pondientes a las letras C, L y R.

2. Los primeros apellidos que comiencen con de, del o de 
la(s), serán tratados de forma igualitaria, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por los interesados, siendo 
éstos incorporados al nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.
- Primer apellido: Castillo.
- Segundo apellido: Velasco.
- Nombre: Luis del.
3. Los segundos apellidos que comiencen con de, del o 

de la(s), serán tratados de forma igualitaria, independiente-
mente de la forma en que sean transcritos por los interesados, 
siendo estos incorporados al final del 1.er apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.
- Primer apellido: Castillo de las.
- Segundo apellido: Heras.
- Nombre: Luis del.
4. Los apellidos compuestos serán tratados de forma 

igualitaria, independientemente de la forma en que sean trans-
critos por los interesados, considerándose en cualquier caso 
sin guión. Se situarán al final de la primera mitad del apellido 
compuesto.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Castillo.
2.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y 

aparecerá después de los anteriores Vargas.
3.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y 

aparecerá después de los anteriores Machuca.
4.º Luis Vargas Montes.
5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo 

ortográfico no establecerán distinción alguna en cuanto al orden 
alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.

Ejemplo:
Luis Castillo O’connor = Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero = Luis Odonnell Agüero.

ANEXO IV

MODELO DE SOLICITUD

Ver Anexo IV en páginas núms. 20 y 21 del BOJA núm. 138,
de 15.7.2011 

 RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se amplía el 
plazo para la resolución del concurso de méritos para 
la provisión de puestos de trabajo vacantes.

Con fecha 15 de marzo de 2011, en el BOJA núm. 52, se 
publica la Resolución de 2 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se convoca concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el 
ámbito de la provincia de Granada.

La base duodécima de la Resolución citada establece que 
la resolución del concurso convocado deberá efectuarse en el 
plazo máximo de cuatro meses, a contar desde la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de la po-
sibilidad de ampliación del mencionado plazo, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, y con objeto de garantizar a todos los intere-
sados la realización de los trámites de vista de expediente y 
presentación de alegaciones a las listas provisionales, resulta 
necesario declarar inhábil el mes de agosto.

En su virtud, en uso de las facultades atribuidas por el ar-
tículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordena-
ción de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y de confor-
midad con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado por el 
Decreto 528/2004, de 16 de noviembre, y el Decreto 245/2005, 
de 8 de noviembre, y en uso de la competencia atribuida a esta 
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Delegación Provincial de Hacienda y Administración Pública, por 
el art. 43 del citado Decreto y según lo dispuesto en el artículo 
49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

R E S U E L V O

Primero. Ampliar en dos meses el plazo para la resolu-
ción a que se refiere la base duodécima de la Resolución de 2 
de marzo de 2011, por la que se convoca concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito 
de la provincia de Granada.

Segundo. Declarar el mes de agosto inhábil a efectos del 
cómputo de los plazos establecidos para la resolución del con-
curso de méritos convocado por la citada Resolución.

Granada, 22 de julio de 2011.- El Delegado, José Antonio 
Aparicio López. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2011, de la Vice-
consejería, por la que se amplía el plazo para la re-
solución del concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla.

Con fecha 15 de marzo de 2011, en el BOJA núm. 52, se 
publica la Resolución de 2 de marzo de 2011, de la Consejería 
de Economía, Innovación y Ciencia, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacan-
tes en el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla.

La base duodécima de la Resolución citada establece que 
la resolución del concurso convocado deberá efectuarse en el 
plazo máximo de cuatro meses, a contar desde la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de la po-
sibilidad de ampliación del mencionado plazo, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, y con objeto de garantizar a todos los intere-
sados la realización de los trámites de vista de expediente y 
presentación de alegaciones a las listas provisionales, resulta 
necesario declarar inhábil el mes de agosto.

En su virtud, en uso de las facultades atribuidas por el ar-
tículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre , de Ordena-
ción de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y de con-
formidad con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado 
por el Decreto 528/2004, de 16 de noviembre, y el Decreto 
245/2005, de 8 de noviembre, y en uso de la competencia 
delegada a esta Viceconsejería por la Orden de 24 de junio de 
2010 (BOJA núm. 139, de 16 de julio) y según lo dispuesto en 
el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

R E S U E L V O

Primero. Ampliar en dos meses el plazo para la resolu-
ción a que se refiere la base duodécima de la Resolución de 2 
de marzo de 2011, por la que se convoca concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito 
de esta Consejería en la provincia de Sevilla.

Segundo. Declarar el mes de agosto inhábil a efectos del 
cómputo de los plazos establecidos para la resolución del con-
curso de méritos convocado por la citada Resolución.

Sevilla, 22 de julio de 2011.- El Viceconsejero, Luis Nieto 
Ballesteros. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se amplía el plazo 
para la resolución del concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de 
esta Consejería en la provincia de Sevilla.

Con fecha 15 de marzo de 2011, en el BOJA núm. 52, se 
publica la Resolución de 2 de marzo de 2011, de la Consejería 
de Agricultura y Pesca, por la que se convoca concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el 
ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla.

La base duodécima de la Resolución citada establece que 
la resolución del concurso convocado deberá efectuarse en el 
plazo máximo de cuatro meses, a contar desde la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de la po-
sibilidad de ampliación del mencionado plazo, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, y con objeto de garantizar a todos los intere-
sados la realización de los trámites de vista de expediente y 
presentación de alegaciones a las listas provisionales, resulta 
necesario declarar inhábil el mes de agosto.

En su virtud, en uso de las facultades atribuidas por el ar-
tículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordena-
ción de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y de con-
formidad con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado 
por el Decreto 528/2004, de 16 de noviembre, y el Decreto 
245/2005, de 8 de noviembre, y en uso de la competencia de-
legada a esta Secretaría General Técnica por el artículo 12.c) 
de la Orden de 25 de noviembre de 2009 (BOJA núm. 236, de 
3 de diciembre), y según lo dispuesto en el artículo 49 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

R E S U E L V O

Primero. Ampliar en dos meses el plazo para la resolu-
ción a que se refiere la base duodécima de la Resolución de 2 
de marzo de 2011, por la que se convoca concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito 
de esta Consejería en la provincia de Sevilla.

Segundo. Declarar el mes de agosto inhábil a efectos del 
cómputo de los plazos establecidos para la resolución del con-
curso de méritos convocado por la citada Resolución.

Sevilla, 22 de julio de 2011.- El Secretario General Técnico, 
Fernando Repiso Rubio. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2011, de la Universi-
dad de Málaga, por la que se convoca a concurso público 
la contratación de investigadores doctores para la realiza-
ción de estancias postdoctorales en centros extranjeros.

Entre los objetivos estratégicos de la Universidad de Má-
laga se incluye potenciar la capacidad investigadora, la interna-
lización y movilidad de sus grupos de investigación, así como la 
formación de recursos humanos. Dentro de esta línea de actua-
ción, nuestra institución participa en el 7.º Programa Marco de 
la Unión Europea, a través de la acción Marie Curie, «Co-funding 
of Regional, National and International Programmes», mediante 
el proyecto U-MOBILITY, que tiene por objeto favorecer e incen-


